
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO 2022-00009-00  
 
Al Despacho de la señora jueza comunicándole que la Inspectora Municipal remitió 
el despacho comisorio, para lo que estime proveer. 
 
La Esperanza, 22 de junio de 2023 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA  
Secretario  

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
La Esperanza, Norte de Santander, veintisiete de junio de dos mil veintitrés 

 
La Inspectora de Policía del Municipio de La Esperanza, Norte de Santander, envió 
el despacho comisorio No.00006 del 02 de junio de 2022, sin diligenciar, 
asegurando que después de haber reprogramado la diligencia en dos 
oportunidades, la parte actora no mostró interés en la realización de la misma.  
 
Actuación que se incorporara al expediente y que se pondrá en conocimiento de la 
parte actora, para que solicite lo que en derecho corresponda. 
 
   
NOTIFÍQUESE  
  
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ 
JUEZA 
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